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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey (Q. D. G.) coutinúa en 
París, sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Dona María Cristina 
y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte disfrutando de igual bene
ficio.

(Gaceta l.° de Junio.')

Núm. 1226

Gobierno Civil
DESCANSO DOMINICAL

Cir c u l a r . — Insistiendo este 
Gobierno en su firme propósito 
de que se cumpla en toda la pro
vincia la Ley del descanso en 
Domingo y el Reglamento para 
su ejecución, respetando las ex
cepciones en éste prefijadas, pe
ro haciendo también respetar y 
observar las prohibiciones que 
constituyen el verdadero espíritu 
de la Ley; y teniendo en cuenta 
que algunas localidades dando 
una interpretación acomodaticia 
á la excepción de mercados á que 
se refiere el último párrafo de la 
regla 2.a del art.° 9.0 del nuevo 
Reglamento, pretenden eludir 
las disposiciones de éste, cele
brando mercado los domingos, 
bajo pretexto de que esta cos
tumbre, en realidad posterior á 
la promulgación de la Ley, es 
observada tradicionalmente, he 
acordado prevenir á todos los 
Alcaldes de los pueblos en que 
se verifique mercado dicho dia 
de la semana que lo comuniquen 
así á este Gobierno en término 
de 5.0 dia, expresando la fecha 
en que comenzó á celebrarse y 
la resolución ó acuerdo que los 
autorizaran, con los justificantes 
que crean oportunos para que 
una vez recibidos estos antece
dentes y prévios los informes que 
sean del caso, dictar la provi

dencia que proceda con arreglo 
á la legalidad vigente.

Palma 3 de Junio de 1905.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1227
Minas.—Por cuanto D. Miguel Tur y 

Torres ha presentado una solicitud de Re
gistro de veinticuatro pertenencias de mi
neral de plomo con el título de «La Ca
sualidad» sitas en el paraje nombrado el 
Figueral del término municipal de Santa 
Eulalia haciendo la siguiente designación:

Punto de partida un pozo de unos 20 
metros de profundidad contiguo á una ca
sita ruinosa situada en dicho paraje. A 
partir de él se medirán 300 metros ai 
N., 300 a! 8.. 200 al E. y 200 al O. con lo 
cual se tendrán determinados los ejes del 
rectángulo de ia superficie que se solicita. 
Todas las direcciones se refieren al Norte 
verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Pelma 2 de Junio de 1905.
El Gobernador interino,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1228
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por orden de 

15 de Febrero de 1905 esta Dirección gs- 
ueraí h» señalado el día 6 del próximo 
mes de Julio, á las once para la adjudica
ción en pública 2.a subasta de lus aco
pios para conservación durante los años 
1905, 1906 1907 de la carretera de Palma 
el puerto de Alcudia provincia de Balea
res, cuyo presupuesto de contrata es de 
14.999 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por ¡a Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hállandose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
ia provincia du Baleares.

Se admitirán proposiciones en el nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en ¡as horas hábiles de oficina 
desde el dia de ¡a fecha hasta las diez y 
siete del día L° de Julio próximo, ,y en to
dos los Gobiernos civiles de la Penisula, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, v la cantidad que ha de consig- 

| narse previamente como garantía para 
i tomar parle en la subasta será de 150 pé

setes en métaifeo, ó en efectos de ia Deu
da pública al tipo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, ss procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 da Mayo de 1905 —El Di
rector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de..., según cédula 

personal núm...., enterado del anuncio 
publicado con fecha..., de.... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de...., provincia de...., se cómprete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con 
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de...., 

(Aquí ¡a proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada todo propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la 
■“jacución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1229
En virtud de lo dispuesto por orden de 

15 de Febrero 1905 eata Dirección general 
ha señalado el dia 6 del próximo mes de 
Julio, á ¡as once para la adjudicación en 
pública 2.a subasta de ios acopios para 
conservación durante los años 1905, 1906 
y 1907 de ¡a carretera de Palma al puerto 
de 8oiier y su prolongación al puerto de 
Pa ma provincia de Baleares, cuyo presu
puesto de contrata es de 13.352 pesias 88 
céntimos.

La subasta se celebrará en loa términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 da 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante ia 
Dirección general de Obtras públicas, si
tuada en ei local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de ¡a provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones eu el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez, y 
siete del día I.° de Julio proximc, y en 
todos ¡os Gobiernos civiles de la Península, 
un los miemos días y horas,

Las propogiciouee se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y ia cantidad que ha de consig
narse previa mente como garantía para to

mar parte en la subasta será de 140 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Dueda 
pública al upo que le está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Di
rector general, P. O., Ricardo tierantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de,...., según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de .... último y de 
las condiciones y requisitos que sa exigen 
para la adjudicación en publica subasta 
de.....provincia de...... , se compromete á 
tomar a su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á ios expresados 
requisitos y condicionas, por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mjorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra por la 
que se compronete el proponeote á la eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1230
En virtud de lo dispuesto por orden de 

15 de Febrero de 1905, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 6 del prójimo 
mes de Julio, á las once para la adjudica
ción en pública 2.a subasta de loe acopios 
para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretela de Palma al 
puerto da Audraiix provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 12.368 
pesetas 25 céutimes.

La subasta se celebrará en ios términos 
prevenidos por la lustrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
da Agnculíata, ludusuia, Comercio y 
Obrad públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de ia provincia de Baleares.

Se admitirán preposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
púoiicagj en ias horas hábiles ue oficina 
desda 6Í día de la fecha hasta las diez y 
siete del día l.° de Julio próximo, y en 
todos ios Gobiernos civiles de ia Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de Ja 
ciase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente tomo garantía para to
mar parte eu la subasta será de 130 pese-
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tas en matálicó, ó en ehctos de la Deuda 
pública al tipo que la está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción.

En el caso da que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de May-) de 1905.—El Direc
tor general, P. O. —Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm.... . enterado del anuncio 
publicado c o ü  feehd.... de....último y de 
las condiciones y requieitos que sa exigen 
para la ad.judicación en pública subasta 
de.... proviacia de...se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de loa mia
mos, con estricta guj-.ción á loa expresa
dos requieites y condiciones, por la canti
dad de....

(Aquí ia proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieado que será 
desechada toda propuesta en que no ee 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra por la 
que se comprometo el propnente á ia eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1231
Eu virtud de lo dispuesto por orden de 

15 de Febrero 1905 esta Dirección general 
ha señalado el día 6 dol próximo mes de 
Julio, á las once para la adjudición en pú
blica 2.a subasta de los acopios para con- 
:?orvactón duranto los años 1905, 1906 y 
1907 de la carretera de Palma á Soller 
por Vaildemosa y Deyá provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es de 
10.494 pesetas 03 céntimos. .

La subasta ee celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante ia 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que acupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condicionas y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares.

Sé admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 1 0 de Julio próximo, y eo 
todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones ae presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la ciase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
110 pesetas en metálico, ó en efectos de 
¡a Deuda pública al tipo que le está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Mayo de 1905.—El Di
rector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...., según cédula 

personal num ..., enterado del anuncio pu
blicado con fecha..., de..., ultimo y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de...., provincia de...., se compromete á 
tomar á su carga la ejecución de los mis
mos, con extricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de....,

(Aquí la proposición que se haga, admi- 
tieodo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtíendu que será de- 
Bechada toda propuesta eu que no ,se ex

prese determinadamente ia cantidad, en 
pesetas y céntimo?, escrita en letra por la 
qua ae compromete el proponente á la eje- 
cnción de las obras, asi como toda aquella 
en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1232
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda. de esta provincia
Hago saber: que me han sido presenta

das certificaciones de débitos al Tesoro, por 
la Intervención de Hacienda, de la Soc edad 
Agrícola Balear, establecida en esta Capi 
tal; por la administración de Aduanas, por 
multa impuesta á D. Bartolomé Riera, veci
no de Buftola, por aprehensión de aguar
diente; y por el Arrendatario de la recau 
dación de Contribuciones como terceros 
poseedores de fincas rústicas sitas en el tér 
mino municipal de Manacor, D. Antonio 
Ballester Busquéis, D Antonio Blanquer 
Morey y D Amador Bauzá Gomila; y no 
habiendo satisfecho sus descubiertos con 
la Hacienda dentro los plazos reglamenta
rios, he dictado la siguiente

Providencia: Los individuos comprendi
dos en estas certificaciones quedan incursos 
en el apremio de primer grado que estable 
ce el artículo 50 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, pudiendo satisfacer el débi
to y recargos durante los cinco dias si
guientes á la publicación de este edicto los 
de la Capital y de tres los de los pueblos, 
según dispone el artículo 52 de dicha Ins
trucción.

Palma 31 de Mayo de 1905,—Fernando 
del Rio.

Núm. 1233
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los apéndices al amillamien- 
to de la riqueza territorial de este térmi
no municipal que han de servir de base á 
los repartimientos déla contribución sobre 
las riquezas Rústica, Pecuaria y Urbana 
correspondientes al próximo año de 1906, 
quedan expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, á efectos de re- 
macióu, por término de quiuce días, con
tados desde el primero al quince de Junio 
próximo.

Cindadela 29 de Mayo de 1905.—El Al
calde, Lorenzo Cardona.—P. A. del A. y 
J. P.—Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 1234
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuestos.—Aprobado por el Ayun
tamiento en secióu de ayer, el Presupuesto 
extraordinario formado para arbitrar re
cursos con el objeto de poder satisfaser 
el importe de las obras de construcción de 
un Mercado para la venta de carnes, pes
cados y frutas en el ex-Claustro del Car
men de esta ciudad, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Secretaria de 
esta Corporación por termino de quince 
dias á los efectos de la Ley municipal.

Mahón 30 Mayo 1905.— El Alcalde 
Presidente, P. A., Pedro Pone Sitjes.

Núm. 1235
ALCALDIA DE SON SERVERA

Hallándose detenido en el corral común 
de esta villa sin que se haya presentado 
su dueño á recoger un cabrito de unos 
tres meses de edad, se hace saber al públi
co pare, el que se considere dueño pase á 
recogerlo, en el bien entendido que de no 
verificarlo dentro el plazo de tres dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia se procederá á la venta en 
subasta pública.

Son Servera 30 ds Mayo de 1905.—El 
Alcalde, Antonio Lliteras. — Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm. 1236
D. Basilio Cinto Martínez, Jue» de pri

mera instancia y de instrucción del 
Distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Juan López y Perez, de cin
cuenta y un años de edad, hijo de Andrés 
y de Maria Dolores, natural de torca, pro

vincia de Murcia, vecino de está ciudad, I 
j domiciliado en la calle de los Olmos nú- ’ 

mero ciento treinta, casado en segundas 
nupcias con Maria Guardiola, de oficio bar 
bero y cuyo actual paradero se ignora, 
siendo sus señas personales: estatura baja, 
pelo negro y calvo, cejas al pelo, ojos cas
taños, boca y nariz regular, color moreno 
y usa barba; para que dentro el término de 
quince dias á contar de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado al objeto de pres
tar declaración indagatoria en ia causa que 
se le sigue sobre violación, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pa 
rarle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado y 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel 
de este Partido y á disposición de este Juz
gado.

Dado en Palma á veinte y nueve de 
Mayo de mil novecientos cinco.—Basilio 
Cinto Martinez.—El Secretario, Sebastian 
Gaza,

Núm. 1237
D. Ignacio Valor y Ihous, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Lonja de Palma de Mallorca. 
Eu virtud del presente edicto, eu cum

plimiento de lo acordado eo providencia 
de ayer, recaída á solicitad de D. Bartolo
mé Moner y Eguia en los autos que por 
la via de apremio sigue contra D. Nadal 
Ferragut y Lladó; se sacan á pública su
basta por término de veinte dias las dos 
fincas que á continuación se describirán, 
pertenecientes y embargadas al referido 
Ferragut para con su producto hacer pago 
al ejecutante de lo que acredita por capi
tal, intereses y costas.

Una casa zaguan con entresuelo, prin
cipal y segundo piso en construcción, si
tuada en la calle del Sindicato de esta ca
pital, señalada con el número ciento cin
cuenta, manzana ochenta y dos, lindante 
por la derecha entrando y en parte por la 
inferior con casa de los herederos de Ber
nardo Cabrer, por la izquierda con la que 
se describirá y por el fondo con otra de 
Francisco Bonnin y de Luis Fiol y en par
te con la calle de la Justicia; justipreciada 
en veinte y dos mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Y otra casa botiga ó almacén situada 
en la espresada calle del Sindicato de esta 
ciudad, número ciento cincuenta y dos y 
lindante por la derecha entrando con la 
finca descrita, por la izquierda con otra de 
Antonio Vidal, por la espalda con corral 
de D. Agustín Buadas y por la parte sa- 
perior con casa de Sebastian Sampol; jus
tipreciada en siete mil setecientas cin
cuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que todo licitador, á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas
ta deberá consignar previamente en mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento del justiprecio de la finca que 
desee adquirir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sirviendo en pago á cuenta del 
precio al que le hubiese sido adjudicado 
el remate, devolviéndose á los demás, y no 
ee admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partee del justiprecio.

2 .a Que los bienes que se subastan se 
rematarán en un solo lote, si se presenta
re postor para ello siempre que en el acto 
ó diligencia de subasta no se oponga á es
ta condición ninguno de los pósteres que 
previa la consignación de depósito preten
dan tomar parte y tomen en la subasta 
de alguna de las dos fincas, pues en tal ca
so ésta tendrá efecto en dos lotes.

3 .a Que el alodio caso de prestarlo al- 
guuo de los inmuebles, será de cargo del 
comprador, sin que pueda exigir rebaja 
alguna del precio por tal concepto.

4 .a Que los censos que acaso graven 
las fincas se capitalizarán ai cinco por 
ciento si se prestan á particulares y al ti
po de su redención legal, según las dispo

siciones adminMrstivas vigentes, si §9 
prestan al estado.

5 .a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, inclusos los de sa 
otorgamiento y demás que se causen, hasta 
eu definitiva inscripción en el Registro de 
la propiedad serán de cargo del compra
dor.

6 a Que compareciendo éste en los au
tos, deberá pagar las costas que ocasione.

7 .a Que los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en la Es- 
cribania á fin de que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho á exigir otroi.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en dicha subasta en loe estrados de este 
Juzgado, el día treinta de Junio próximo 
á las diez, sitio y fecha señalados para el 
remate, en la inteligencia de que las des* 
critas fincas se adjudicarán al que ofrezca 
mejor postura siendo legal con arreglo á 
las condiciones anteriormente expresadas.

Palma treinta de Mayo de mil nove
cientos cinco.—Ignacio Valor.—Ante mi, 
Por Tomás, Guillermo Vidal.

Núm. 1238
D. Miguel Pastor Mas, Juez municipal 

de la villa de María, provincia de Ba
leares.
Hago saber: Que en el expediente in

formación posesoria seguido ante este Juz
gado municipal por D. Antonio L. Monjo 
y Buñola ha acreditado éste la posesión 
de una finca rústica llamada El Castellot 
den Frontera, de extensión un cuartón y 
trinta y cuatro destres, enclavada en este 
término; en providencia del dia de hoy 
he mandado citar á los hermanos Miguel, 
Margarita, Antonia, Jaime y Juan Perelló 
Jordá, como igualmente á Gabriel Ginard 
y Tugores á los efectos del articulo 402 de 
la ley Hipotecaria vigente, por haberse 
hallado asiento contradictorio eu el Re
gistro de ¡a Propiedad de este partido á 
favor de los citados hermanos y Ginard 
Tugores, se cita á éstos ó sus herederos y 
á cuantas personas se crean con derecho 
al citado inmueble, para que dentro el tér
mino de ocho dias á contar desde la inser
ción de este edicto, comparezcan * opo
nerse, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.

Dado en Maria á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos cinco.—Miguel Pastor.

Núm. 1239
D. Juan Verá y Gamundi, Jue» Munici

pal de la villa de Sansellas, provincia 
de las Baleares,
En virtud del presente edicto se saca i 

pública subasta la casa y corral que se des
cribirá por término de diez dias, pertene
cientes á los menores de edad Catalina, 
Sebastian y Rosa Berguee y Florit para 
hacer con eu producto pago al honor Ber
nardo Cirer y Ramis de la cantidad de 
docíentas diez pesetas importe de diez y 
ocho anualidades del censo reservativo de 
tres libras diez sueldos de la extinguida 
moneda mallorquína anuaiee, igual á on
ce pesetas sesenta y siete céntimos que 
presta dicha casa y corral al repetido Ci
rer y el de las costas causadas y que se 
causen hasta eu efectivo pago, cuya finca 
consiste:—Una casa y corral edificada en 
un solar procedente de la finca «El Clos> 
en el punto llamada «Els Molíns,» sita en 
las afueras de esta villa y calle del Retiro, 
señalada con el número quince, que linda 
por Este con dicha calle del Retiro, por 
Oeste con tierra de herederos de Antonio 
Manar, por Sur con casa y corral de An
drés Verd y por Norte con otra y corral 
de herederos de Miguel Verd. Evalorada 
en seiscientas pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
veinte y siete del próximo Junio á las nue
ve horas, en el local que ocupa este Jua* 
gado Municipal y bajo las siguientes cona 
díciones: '

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán previamente consignar en la mesa 
de dicho Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, sirviendo dicha cantidad á 
cuenta del precio del remate, al que 1°
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obtenga; y devolviéndose én el mismo ac
to á l°a demás.

2 a No se admitirán posturas que no 
cobran las dos terceras parces del justi
precio de la finca.
r 3.a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate, escri
tora de traspaso y demás procedentes en 
derecho.

4 a Se saca á subasta la descrita finca 
lio suplirse previamenta los títulos de 
propiedad de la misma, si bien se inscri
birá en el Registro del Partido en virtud 
de información posesoria previamente al 
otorgamiento de la escritura de traspaso.

Dado en Sansellas á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos cinco.—Juan 
Verd.—Ante mi, Juan Vich, Secretario.

Núm. 1240
CREDITO BALEAR

AnunCte.—Pot haber sufrido extravío 
el resguardo que con el n.° 4506 y fecha 
de 20 de Octubre de 1904 expidió la Su
cursal de esta Sociedad existente en Liuch- 
mayor con referencia á un depósito vo
luntario constituido en dicha Sucursal por 
D.a Rosa Socias y Miralles, su capital 500 
pesetas y los intereses á 180 días; se hace 
público por este anuncio que transcurri
dos quince días desde lo publicación del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, sin aducirse reclamación por per
juicio de tercero, será declarado nulo el 
resguardo extraviado, y se expedirá du
plicado del mismo.

Palma 30 de Mayo de 1905.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de turno, Pedro 
A. Servera.

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

BEBLamEMIB PMYISiOMgL
para ¡a aplicación ce la leo Caminos vecinales

Conclusión (1)
Art. 111. Si fuese necesario proceder 

á la reparación de un camino de segundo 
orden, el Ayuntamiento solicitará de la 
Junta de distrito la autorización necesaria 
pera redactar el prespueeto, que deberá 
después someterse á ia aprobación de la 
Junta.

Art. 112. Los Ayuntamientos, de 
acuerdo con las Juntas de distrito, gestio
narán loe recursos necesarios para estas 
atenciones.

Las Juntas provinciales, previo informe 
de las de distrito, pueden subvencionar las 
Reparaciones de los caminos de segundo 
orden, en la misma forma que para los de 
primer orden.

Art. 113. Los reglamentos de conser
vación determinarán la forma en que ha 
de efectuarse la inspección, por las Juntas 
de los trabajos de conservación y policía.

Art. 114. Ea los presupuestos de gas- 
toe de conservación se agregará al presu
puesto de ejecución material el 1 por 100 
de su importe para gastos imprevistos, el 

por 100 para accidentes del trabajo y el 
6 por 100 en concepto de gastos de direc
ción y administración. Esta última partida 
se aplicará á loe gastos generales y de 
inspección de las Juntas, como determi
nan los artículos 9.° y 22 de este regla
mentó.

CAPITULO IX
DE LAS SUBVENCIONES

Art. 115. Las subvenciones para cone- 
Succión de caminos pueden proceder del 
Estado, de las Diputaciones, da los Ayun
tamientos y de los particulares.

Art. 116. Las subvenciones del Esta
do se aplicarán en la forma que determina 
•1 art. 13 de la ley de Caminos vecinales.

(Q Véaee el B. Q. nd»,

Art. 117. Al empezar la construcción 
de un camino, la Junta provincial, oyendo 
el parecer de la de distrito y del Ingeniero 
Jefe, propondrá si Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públi
cas las obras á que debe aplicarse la sub
vención, ateniéndose á las prescripciones 
del art. 13 de la ley.

Se entenderá aceptada la propuesta, si 
el Ministerio de Agricultura no resolviese 
en contrario en el término de un mes.

Art 118. Trimestralmente certificarán 
los logeníeros la obra ejecutada con cargo 
á la subvención, valorándola con arreglo 
á Ins precios del proyecto.

Las certificaciones correspondientes á 
caminos de segundo orden llevarán el 
conforme de las Juntas de distrito, y las 
relativas á caminos de primer orden la 
conformidad del ingeniero Jefe.

Estas certificaciones se remitirán por 
conducto de los Ingenieros Jefes, entre
gando copias á las Juntas provinciales.

Art. 119. 8i al terminar la obra resul
tase el importe de las certificaciones infe
rior al de la subvención, se reservará la 
diferencia, que será abonada al tiempo de 
hacer liquidación.

Art. 120. Las Diputaciones determi
narán en su caso, de acuerdo con las Jun
tas provinciales, las obras á que ee han de 
aplicar las subvenciones que concedan, 
cuyo importe se librará contra las certifi
caciones que expidan los Ingenieros, en 
forma análoga á la indicada en el art. 118.

Art. 121. La aplicación de las subven
ciones voluntarias de particulares será ob
jeto de convenios especiales con las Jun
tas provinciales.

Art. 122 En ningún caso podrán apli
carse las subvenciones á obras distintas 
de aquellas para que han sido otorgadas.

Si por reforma del proyecto ó por cual
quier otra causa, igualmente justificada, 
fuera preciso aplicarlas á otras obras, será 
necesaria autorización expresa de la enti
dad que haya concedido la subvención, 
previo informa del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.

Art. 123. Las subvenciones se enten
derán siempre concedidas por su importe, 
si se trata de una cantidad determinada, 
ó en otro caso, por el tanto por ciento fi
jado del presupuesto de la obra, cualquie
ra que sea el resultado de la liquidación.

CAPITULO X
DE LA PRESTACION PERSONAL EN LA

CONSTRUCCION DE CAMINOS VECINALES

Art. 124. La prestación personal, cuan
do se emplee para la construcción de ca
minos, se aplicará con arreglo á las bases 
establecidas en los artículos 14 y 15 de la 
ley y á loe siguientes de este reglamento.

Art. 125. En cada pueblo se formará 
por cada Ayuntamiento, con la interven
ción de la Junta de distrito, un padrón de 
todos los contribuyentes sujetos á la pres
tación.

Constarán en el padrón: el nombre y 
apellido de cada vecino, el nombre y ape
llido de cada varón, que sea miembro de 
la familia ó dependiente de ella, el núme
ro de carros, carretas, carruajes y vehícu
los de otra especie y animales de labor, 
de carga, de tiro ó de silla que empleén 
en su labor ó tráfico dentro del término 
del pueblo, y las causas de excepción de 
los individuos que estén exentos de la 
prestación, con arreglo al art. 14 de la ley.

Art. 126. Este padrón ee dispondrá de 
modo que pueda servir durante cuatro 
años, pero ee revisará todos los años, an - 
tes de que empiece el turno de la presta
ción.

Art. 127. Todo individuo de menos de 
diez y seis años ó más de cincuenta, va
rón ó hembra, aunque esté impedido y no 
resida en el pueblo, si es jefe de una fa
milia que habite en él ó dueílo ó arrenda
tario de un establecimiento agrícola ó de 
cualquier otra clase, no debe prestación 
por su persona, pero si por las demás per
sonas ó cosas sometidas á él.

Art. 128. El propietario que tenga va
rias residencias que habite alternativa
mente, estará sujeto á la prestación en el 

I punto donde tenga la vecindad.

Si tuviese en diferentes pueblos un esta- 
b'ecimiento permanente, con dependien
tes, carruajes ó animales de carga, de tiro 
ó de silla, estará sujeto en cada pueblo á 
la prestación por lo que en el le perte
nezca.

Si sus dependientes, carruajes y anima
les pasan alternativamente con él de una 
residencia á otra, no vienen obligados á la 
prestación más que en el pueblo donde es
té avecindado el dueño.

Art. 129. No están sujetos á presta■ 
ción:
l .° Los animales destinados al consu

mo, á la reproducción y los que se posean 
como objeto de comercio, á menos que sus 
dueños los empleen en trabajos de otra es
pecie.

2 .® Los animales de carga y tiro que 
empleen los alquiladores ordinarios y 
arrieros en el transporte de géneros y pa
sajeros de unos puntos á otros, á no ser 
que sus dueños los dediquen en alguna 
época del año á trabajos agrícolas ó de 
otra especie, en cuyo caso estarán obliga
dos á la prestación los que se empleen en 
dichos trabajos.

3 0 Los carruajes empleados en la la
bor, en el tráfico ó en el servicio de la fa
milia, cuando no se posean de un modo 
permanente, con el ganado necesario para 
poder usarlo en todo tiempo

Art. 130. Se consideran como depen
dientes de la familia, para los efectos de 
la prestación, todos los que reciban un sa
lario mensual ó anual permanente y no 
sean á su vez Jefes de familia.

No se considerarán como dependientes 
los obreros que trabajan á jornal ó á des 
tajo ó que estén empleados temporalmen
te durante la siembra, recolección y otras 
faenas análogas, ni los jefes de talleres, 
empleados y obreros de los establecimien
tos industriales, todos los cuales satisfarán 
la prestación por su propia cuenta, en el 
pueblo de su domicilio ó en el de su fami
lia.

Art. 131. Las subvenciones por dete
rioro son independientes de la prestación 
personal, que en concepto de vecinos es
tén obligados á satisfacer los dueños de los 
establecimientos industriales, mineros, etc.

Art. 132. Las subvenciones por dete
rioro no serán aplicables á los centros ó 
establecimientos agrícolas.

Art. 133. Redactados los padrones de 
prestación personal sobre las bases ante
riores y las establecidas en el art. 14 de la 
ley, serán expuestos al público durante un 
mes, en la forma de costumbre, para que 
los contribuyentes incluidos en ellos pue
dan presentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Pasado este término y hechas las alte
raciones á que hayan dado lugar las recla
maciones de los contribuyentes, se pasará 
el padrón á la Junta de distrito, que lo re
mitirá, con su informe, á la Junta provin
cial para su aprobación y para que resuel
va sobre las reclamaciones presentadas.

De la resolución de la Junta provincial 
pueden alzarse los interesados ante el Go
bernador civil, dentro del plazo de un mes; 
pero entendiéndose que están obligados 
desde luego á satisfacer la prestación 
impuesta, salvo el reembolso por el Muni
cipio de la rebaja que hayan obtenido en 
sus cuotas,

Art. 134. La prestación personal se 
aplicará siempre que sea posible en tareas, 
y es susceptible de redimirse a metálico.

Art. 135. Las Juntas de distrito re
dactarán unas tarifas (modelo J?,) para la 
conversión de jómeles en tareas y en me
tálico, que serán aprobadas por la Junta 
provincial y deberán revisarse anual
mente.

Art. 136. Llegada la época de la pres
tación, pasarán los Alcaldes á los vecinos 
del pueblo, con cinco dias de anticipación, 
un aviso (modelo C,) acompañando un 
ejemplar de la tarifa á que hace referencia 
el artículo anterior. En el aviso deberá 
constar expresamente si el servicio que ee 
ha de prestar es en jornal ó á tarea.

Los interesados deberán devolver los 
avisos en el término de tres dias expresan
do al pie si desean satisfacer la prestación 
personalmente ó ey metálico,

3
Art. 137. En caso de que algún con

tribuyente no manifieste la forma en que 
desee satisfacer la prestación, se entende
rá que prefiere pagar en trabajo.

Art. 138. Cuando algún vecino no se 
presente á verificar la prestación en el día 
marcado se entenderá que renuncia á los 
beneficios de ia opción y á los concedidos 
en el articulo anterior, y le será exigido el 
pago en metálico del servicio, sin ulterio
res recursos, á no ser que haya alegado 
excusa justificada, con veinticuatro horas 
de anticipación, en cuyo caso ee le fijará 
nuevo día, sin derecho á aplazamiento.

Art. 139. Los contribuyentes están au
torizados para enviar en su lugar jornale
ros pagados por ellos, siempre que tengan 
más de diez y seis años y menos de cin
cuenta y que estén útiles para el trabajo.

Art. 140. Las papeletas de opción se* 
rán entregadas á los encargados de la ges
tión administrativa de las obras, para que 
procedan á hacerlas efectivas.

Estos encargados, á su vez, estarán obli
gados á entregar recibo del servicio, cuan
do haya sido prestado.

Art. 141. Si por mal tiempo ó por 
causa igualmente justificada se suspendie
se el trabajo, no ee contarán más que las 
fracciones de peonada prestadas, y loe in
teresados deberán completar su prestación 
el día que se les señale.

Art. 142. Las cuotas metálicas no sa
tisfechas y las que sean exigióles en metá
lico, por renuncia de la opción, se cobra
rán en iguales plazos y forma que las con
tribuciones directas.

Art. 143. Los prestatarios deberán lle
var al trabajo las palas, picos y azadas 
que les hubiesen sido designadas en la 
papeleta de aviso.

Las herramientas especiales, como ba
rrenas, carretillas, espuertas, etc., serán 
suministradas por el encargado de las 
obras.

Art. 144. Cuando algún prestatario 
no tuviera los útiles necesarios ni pudiera 
proporcionárselos, deberá dar aviso al en
cargado de las obras con veinticuatro ho
ras de anticipación, para que prepare las 
herramientas que hagan falta y señale 
nuevo día para satisfacer últimamente la 
prestación,

Art. 145. No será exigible la presta
ción fuera del término municipal, á no ser 
con la conformidad del interesado,

Tampoco será exigible la prestación pa
ra trabajos distintos necesarios en los ca
minos vecinales que figuren el plan de 
obras del año.

Art. 146. La recepción de los trabajos 
que se ejecuten á tarea se hará por el so
brestante á capataz que figure al frente de 
la obra.

Las obras que por su mala ejecoción no 
fuesen recibidas, se demolerán y serán re
hechas y recompuestas por los interesados, 
dentro el plazo que señale por escrito el 
Ingeniero.

Art. 147. En loa incidentes y cuestio
nes que surjan al aplicar la prestación en
tenderán las Juntas de distrito.

CAPITULO XI
DISPOSICIONES DE CONTABILIDAD

Art. 148. La cantidad destinada á ca
da provincia para subvención de caminos 
vecinales, según lo que previene el arti
culo 43, se librarán por trimestres, á justi
ficar y á favor de los Presidentes de las 
Juntas provinciales, ó persona que de
signe como depositario ó pagador por te
ner éstas á su cargo y corresponderías se
gún la ley, la administración de los fon
dos destinados á los servicios de caminos 
vecinales, procedentes de subvenciones 
del Estado y de las provincias ó donativos 
de Empresas ó particulares.

En circunstancias especiales ó extraor
dinarias, á petición del Presidente de la 
Junta provincial al Director de obras pú
blicas, en oficio razonado, ee podrá librar 
cantidades en cualquier tiempo, dentro del 
límite de la subvención.

Art. 149, La Dirección general de 
Obras públicas dispondrá la expedición 
de los mandamientos de pago á que el 
articulo anterior se refiere, mediante cer
tificación del Ingeniero Jefa de Obrai pú- 

M.C.D. 2022



4
blícas, después del primar envío de fon
dos del año, en coya certificación Si acre
dite que la obra hücha en la provincia im
porta, en la parte correspondiente al auxi
lio del Estado pot io menos, la cantidad 
librada en el trimestre anterior.

Si la obra ejecutada en el trimestre pre
cedente fuese menor ó ninguna, se dedar 
eirá á tenor de lo qua exprese ¡a certifica
ción de la cantidad relativa ai trimestre 
que.siga, según la asignación fijada en la 
distribución anuai de auxilios para la pro
vincia, ó no se librará cantidad alguna, 
según el caso, hysia que se remita la opor
tuna certificación de la obra ejecutada.

La cantidad que en todo caso deje do li
brarse en uno ó más trinaestres podrá in
cluirse en los mandamientos sucesivos, si 
las certificaciones referidas acreditan la 
obra ejecutada.

Ari. 150. Las liquidacionee finales de 
las obras de cada carniao vecinal de pri- 
rbor orden serán examinadas y aprobadas 
en la misma forma dispuesta para las ca
rreteras del Estado.

" Art. 151. Las liquidaciones finales da 
¡as obras de cada camino vecinal de se
gundo orden se examinaráo y quedarán 
definitivamente aprobadas por las Juntas 
provinciales cuaudQ su importe no exceda 
de 100000 pesetas.

Si el importe fuera mayor se examina 
rán y aprobarán n la misma forma dis
puesta en el art. 150 para os caminos ve
cinales de primer orden.

Art. 152. Los auxilios que el Estado 
destina á loa caminos vecinales de primer 
y segundo orden, por su carácter de sub- 
vsnción, quedarán justificados con las li
quidaciones de las obras á que se aplique 
la subvención.

Art. 153. Los Presidentes de las Jun
tas provecíales remitirán á la Dirección 
general de Obras públicas las liquidacio
nes fl laies de los caminos de primer y se
gundo orden,

Las primeras para su examen y apro
bación, como dispone el art. 150, y las se
gundas, para que, con las otras, sean re
mitidas al Tribunal de Cuentas, por con
ducto de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 104. En igual forma que dispone 

el art 43 para los caminos vecinales que 
en adelante se proyecten, se publicará en 
la Gaceta de Madrid la correspondiente 
distribución, por provincias, del crédito 
consignado en el presupuesto de este Mi
nisterio, con aplicación á auxilios de ca
minos vecinales, en lo relativo á los em
pezados á contruir por el Estado, y á los 
que directamente construyen algunas Di 
putaciones en virtud de los contratos ce 
lebiadoe con ias mismas, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Octu
bre doi año 1903, como asimismo á los 
caminos que, figurando en los contratos re
feridos no se hayanempezado á construir, 

previa la revisión del piab, en ios iérmi- 
nos expuestos en la disposición 2.a transi
toria de la ley de 30 de Julio de 1904.

Art. 155. La cantidad destinada á cada 
provincia para los auxilios á que se refie
re el artículo anterior se librará por tri
mestre, a justicar, mediante orden de la 
Direción general de Obras públicas, á fa
vor de los Ingenieros Jefes respectivos, 
en virtud de pedido de éstos, en los que 
se acredite con certificación expedida por 
loe mismos, después del primer envío de 
fondos del año, haberse invertido la últi
ma cantidad que se hubiese librado.

Art. 156. La cantidad fijada á cada 
provincia, con destino á las Diputaciones 
que ejecuten directamente las obras, se li
brará á favor del Presidente de la Dipu
tación respectiva, mediante pedido del 
mismo, al que se acompañará certificación 
del Ingeniero en los términos dispuestos 
en el articulo anterior.

Art. 157. Los gastos por indemniza
ciones y viajes de los Ingenieros, para es
tos efectos, serán de cuenta de las Dipu- 
taciooes, aplicándose al caudal de fondos 
destinado á estos caminos.

No se librará cantidad alguna en cada 
año sin que ias Diputaciones provinciales 
remitan, por conducto del Gobernador de 
la provincia, á la Dirección general del 
ramo, la carta de pago de los saldos que 
les corresponda satisfacer en las obras eje
cutadas por el Estado durante el año an
terior, según lo dispuesto el art. 4.° del 

pliego de Condiciones estipuladas con di* 
chas Corporaciones.

El ingreso á que se refiere el párrafo 
anterior se hará por orden del Gobernador 
de la provincia en la Tesorería de Hacien
da, con vista del certificado del Ingeniero 
Jefe, en el que se acredite el resultado de 
las liquidaciones parciales á que se refie
ren loa artículos 3.° y 4.° del referido plie. 
go de condiciones.

Art. 158. Las liquidaciones finales de 
estos caminos, así los que construya el 
Estado como los que directamente cons
truyan las Diputaciones, serán examina
das y aprobadas por la Dirección general 
de Obras públicas y remitidas al Tribunal 
de Cuentas del Reino por conducto de la 
Ordenación de pagos. •

Art. 159. Loe auxilios que el Estado 
destina á estos caminos, aunque la cons
trucción se haga por el mismo, quedarán 
justificados, por ia naturaleza especial 
del servicio, con las liquidaciones finales 
expresadas en el artículo anterior.

Art. 160. Para las obras que están eje- 
cutándoau en al año actual, el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas distribuirá equitativamen- 
ta, y conforme á los contratos celebrados 
con las Diputaciones provinciales los cré
ditos legislativos destinados al efecto.

Madrid 16 de Mayo de 1905.== A proba
do por 8. M.=Ja v ie r  Go n z e l f z  d b  Ca s - 
t e jó n  y  El io .

¡Provsiiciái ale...............................

OE CAMILOS VECII^ALB®

190 Partido judicial de

Modelo A.

Proyecto de plan, de Caminos vécinaies presentado por la Junta de distrito en virtud de lo dispuesto en el art. 24 del reglamento de 16 de Mayo de 1905.

Número
de CLASIFICACION

orden

DESIGNACION
Términos 

municipales 

que atraviesa

LONGITUD APROXIMADA Ancho que se ¡ Coste 

propone aproximado

Metros Pesetas

1

f 
Extracto

Extracto de
de las contestaciones

OBSERVACIONES 105 informes dádas por la
y reclamaciones Junta de distrito

Punto 
de origen 

aproximado

Puntos de paso 
y accidentes 

notables 
que atraviesa

Punto 
de término 
aproximado

Dentro de 
cada término

Kilómetros

TOTAL

- 
Kilómetros

■ ■
1 i

D...... Alcalde constiiücional de...... certifico: Que este ejemplar del proyecto de pian de Caminos vecinales ha estado de manifisto al público durante treinta dias en.... 
(en los sitios de costumbre), á fio de que los vecinos pudiesen examinarlo y presentar las reclamaciones y observaciones que tuvieren por conveniente.

Eq ............................ ú.......... de..........................de........... (Firmas del Alcalde y el Secretario, y sello de la Alcaldía.)

Modelo B. Modelo C.
Provincia de.......... Junta de distrito de............  OAIMHUSTOS "V'FnOTTsT A T

Peón ordinario

Caballería menor .

Provincia de.......... Junta de distrito de.......... Pueblo de..........

Clase de jornales

para la conversión de jornales en metálico y tareas

Equivalencia EQUIVALENCIA EN TAREAS

' metálico
J___________

■:

Clase de obra Equivalencia de un jornal

íExcavación en tierra franca. 
Idem en tierra dura. . . . 
Idem eu ferreno de tránsito. 
Perforación da barréeos. . 
Apertura de cunetas. . . . 
Recogido de piedra para 

firme.......................... 
Machaqueo al tamaño de. .

metros cúbicos.
idem.
idem.
metros lineales.
ídem.

metros cúbicos, 
idem.

PRESTACION PERSONAL
Cou arreglo al padrón formado y aprobado, han correspondido á Ud. las siguien

tes peonadas, que deberá satisfacer en (1).... durante los dias......, eu el camino veci
nal de..... á , y pudiendo Ud. satisfacer sus cuotas personaimeate ó en metálico, 
se le avisa para que en el término de tres dias manifieste su voluntad al pie de esta 
papeleta de aviso.

Idem mayor..................
Carro de una caballe

ría............................... i
Carro de dos caballe

rías..................... ...
Carretas de bueyes. . .
Canos de dos ejes. . .i

Transpone de un metro cú
bico............................... 

Idem, id................................
kilómetros.
idem.

DIAS

JOR.ITA.ILES _

Peón 
ordinario

Caballería Caballería 
menor mayor

.

Carros Carros Carretas 1 Garren
de una de dos de de

caballería caballerías bueyes dos ejes
1

Idem, id

Idem, id
Idem, id
Idem, id

ídem.

Ídem, 
idem. 
ídem.

Deseo satisfacer la prestación (2)..........
..........á............de.............de. ..

(Firma del prestatario.) 
Sr. D..........................................................................

. . á..........de............de. . . 
El Alcalde,

PALMA.—-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

(1) Jornal ó tarea.
(2) Personalmente ó eu metálico,

^Gacetti, 24 de Mayo) ' ’

M.C.D. 2022


